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cargo de Presidente del Consejo de Estado 
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de Mandas,—Página 702,

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Estado á D. Eduardo Cobíán y RoffignaCy 
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Reales órdenes clispomendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresa^ron 
para reducir el tiempo de servicio en 
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dad con el sueldo de 623 pesetas anuales.

Awwío — Tribunal Sala
m  LO CxvJL,—Pliegos 12 y 13,
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S, M.el RsY Don Alfonso XIII (q.D.g.)i 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
miliS'

EBALES DECEETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente del Consejo de Esta
do Me ha presentado D. Fermín de Lasa- 
la y Collado, Duque de Mandas, quedan
do muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado, 
t Dado en SeviUa á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO,
BI Presidente del Consejo de Ministros,

llra ro  Figneioa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Presidente del Con
sejo de Estado, como comprendido en el 
número 2.° del artículo 4.“ de la ley Or
gánica de dicho alto Cuerpo de fecha 5 
de Abril de 1904, á D. Eduardo Cobiárry 
Roffignao, Diputado á Cortes.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO. • 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Al’aro Pigaerca.

D e  acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

V e n g o  en admitir la dimisión que del 
' c a r g o  de Fiscal del Tribunal de Cuentas 

del Reino Me ha presentado D. Pedro 
Seoane y Varela.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Bi Presidente del Consejo de Ministros,

Abare PigüQroa.

 ̂ De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
\ tros,
I  Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal 

de Cuentas del Reino á D. Pablo de Gar- 
hica y Echeverría, Diputado á Cortes, 

^com o comprendida en el artículo 1.̂  de
Ley de 3 de Julio de 1877.
Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem- 

Ibre de mil novecientos quince.
I  - ALFONSO.

El Presidente dSI Consejo de Ministros,
-  ilysro Figaeroa.
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EEALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que Me ' 

ha presentado del cargo de Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda D. Mariano i 
Ordóñez y García. ^

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem- j
bre de mil novecientos quince. |

ALFONSO. I
BI Ministro de Hacienda, ;

A n g d  F rzáiz. ?

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda á D. Bernardo 
Mateo Sagasta y Echeverría, Diputado á 
Cortes.

Dado en Sevilla á dieciocho de Di siem
bre de mil novecientos quince.

AI4FONSO.
El Ministro de Hacienda, 

llrzáiz.

Vengo en admitir la dimisión que Me 
ha presentado del cargo de Director ge
neral de lo Contencioso del Estado don 
Nicanor de las Alas Pumariño y Tron
cóse.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALF0NSO.
El Ministro de Hacienda,

Argel Cr/áiz,

Vengo en nombrar Director general de 
lo Contencioso del Estado, con la catego
ría de Jefe superior de Administración, á 
D. Federico Marín y López, que lo es de 
primera en el expresado Centro y ocupa 
el número 1 del escalafón del Cuerpo de 
Abogados del Estado.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSa
El Ministro de Hacienda,

Angel ürzá^z.

Vengo en admitir la dimisión que Me 
ha presentado del cargo de Director ge
neral de Propiedades é Impuestos don 
Manuel de Argüelles y Argüelles.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Aogel ürzáiz.

Vengo en nombrar Director general de 
Propiedades ó Impuestos,, con la catego
ría de Jefe superior de Administración, 
á D. Segundo Rodríguez del Valle, Sub
inspector general de Hacienda, con la de 
Jefe de Administración de primera clase.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
BI Ministro de Hacienda,

Angel Drzáiz,

Vengo en admitir la dimisión que Me 
ha presentado del cargo de Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas don 
Federico Carlos de Bas y Vasallo.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

A íígel O r z á is

Vengo en nombrar Director general de 
la Deuda y C.-ases pasivas, con la catego
ría de Jefe superior de Administración, á 
D. Manuel Díaz Gómez, Administrador 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, con la de Jefe dé Administra
ción de primera clase, en comisión.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

A ngel ü izá i'.

lIlSTiElO m M GÜEEM

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur

só V. E. á este Ministerio en 17 del mes 
próximo pasado, promovida por el arti
llero del Regimiento de Sitio Hilario 
González Estrada, en solicitud de que le 
sean devueltas 500 pesetas de las 1.500 
que ingresó como primero y segundo 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid se devuelvan 500, correspon
dientes á la carta de pago número 17, ex
pedida en 24 de Agosto de 1914, quedan
do satisfecho con las 1.000 restantes el 
total de la cuota militar que señala el 
artículo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1915.

LUQUE.
Señor Gapitán general de la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas por los individuos que se rela
cionan á continuación, pertenecientes á 
ios Cuerpos que se indican, en solicitud 
de que se les devuelva las cantidades que 
ingresaron para elevar la cuota militar, 
por no habérseles concedido los benefi
cios del artículo 263 de la  vigente ley de 
Reclutamiento,
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El R st (q. D. g.) se ha sem do dlspo- 
Eer que se devuelYaa á los interesados 
las caníidades que depo^itarun, següB 
cartas da pago expedidas en .ias fechar, 
con los números y por las Dalegaciones 
de Hacienda qiie en la citada reladún m 
e35:preBfin, como igualmente U m m ^  que

debe ser rointegradéi, la cual percibirá el 
Individuo que hko el depósito 6 la 
sona autorizada en íornia legal, según 
previene el articulo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecucioB de la ley de 11 
de JüUo de 188§, modificada por la da i 
91 de Agosto de 1899* |

De Real orden lo digo á V, E. para bu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á Y. E. muchos años. Madrid, 2 á t  Di
ciembre de 1915. ,

ECHAGÜB. 
Señores Capitanes Genei'aies de las 2.® 

y Regiones.

Mélacién qm $$

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Manuel Periñán Perillán 
Juan Ambros Fortuny... 
Bernardo Salvá Vanrell. 
Juan Rosell Arús, . . . . . . .
Joaquín Martí de Pineda

CUERPOS A QUE PERTENECEN

Comandancia Arti] lería de Cádiz...........
Comandancia Artillería de Barcelona., 
Regimiento Infantería de Asia, núm. 55,
Idem id. Alcántara, número 58...............
Batallón Cazadores de Alba de Tormes, 

núm. 8 .................................................

FECHAS
DH LAS 

CARTAS DE PAGO

80 Junio 1915 
21 í de m. . . . .
2'2 ídem .
80 ídem»— »

26 ídem,........

Número 
de la carta 
de pago.

8 0
87
3 9

122

8 3

Delegación  
de Hacienda  

que 
expidió  

la carta de pago

Cádiz. . . . .
Barcelona.
Idem........
Idem........

Idem .......

Suma 
que debe

reintegrada.

1.000
7 5 0
5 0 0
7 5 0

75(f

Excmo. Sr.: Yista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 18 del mes 
próximo pasado, promovida por D, An
tonio Lobato Sánchez, vecino de Ara- 
hal, provincia de Sevilla, en solicitud 
de que le sean devueltas las 750 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la citada provincia, según carta de 
pago números 69 y 36, expedidas en 14 de 
Febrero de 1918 y 26 de Septiembre 
de 1914, respectivamente, para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su hijo 
Eduardo Lobato Gallego, alistado para el 
reemplazo do dicho año, perteneciente á 
la Caja de Recluta de Sevilla, número 18; 
teniendo en cuenta lo provenido en el 
artículo 445 del Reglamento para ejecu
ción de la vigente ley do Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 750 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la p e r
sona apoderada en forma legal según 
dispone el artículo 470 del citado Re
glamento.

De Hoal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 16 
de Diciembre de 1915.

LüQUE.
Señor Capitán general de h? segunda Re-

gión.
------

MllSTIEIO m ISTIüdllléS PÚBLiCS 
Y B E lliS  HITES

REAL ORDEN 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que durante mi ausencia de esta 
Corte quede I. encargado del despa
chó ordinario del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

IgfflSTBRIO m FOIEMO

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Junta consultiva de Segu

ros, conforme en un todo con lac apre
ciaciones y consideraciones del Negocia
do correspondiente, respecto á la instan
cia promovida por el Presidente de la Co
misión liquidadora de La Actividad, tie
ne el honor de proponer:

1.® Que no procede acceder á la peti
ción do la Sociedad ni de los accionistas, 
y únicamente puede autorizarse el pago 
á la cartera de infantil en la proporción 
que alcancen las 70 000 pesetas nomina
les destinadas á esta atención.

2.° Que no procede, asimismo, dejar 
en suspenso la gestión para la venta de 
los inmuebles de esta entidad, sin que 
esto signifique que deba dicha venta ve
rificarse con apremios que puedan perju
dicar el justo valor de dichos inmue
bles.

3.̂  Que la Comisión liquidadora debe, 
por todos ios medios que estén á su al
cance, activar y gestionar el cobro de di
videndos pasivos á sus accionistas, no le
vantando mano en esta gestión hasta que 
so hagan efectivos los créditos por dicho 
concepto.

4.° Que respecto al envío do fondos 
por giros postales, la Comisión liquida
dora puedo utilizar este medio bajo su 
exclusiva responsabilidad.

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

Do Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1915.

ESPADA.
limo, señor Comisario general de Se

guros.

áSMlM a te  CEITBM.

MINISTERIO DE ESTADO
S ttl iB e e re ta r ia i  ^

SE C C IÓ N  vm mLtntyk
Como resultado de negociaciones se* 

guidas por la Embajada de S. M. en Ei 
Quirinal, el Gobierno italiano ha acorda
do, entre otras cosas:

1.̂  Permitir el tránsito de las mercan
cías españolas que llegaron á Génova an
tes del 2 4  de Mayo último con destino á 
Alemania, aunque no hayan sido paga
das, con tal que no figuren en las listas 
de conbrabando absoluto ó condicional.

2.̂  Autorizar el libre tránsito por Ita
lia do las mercancías españolas destina
das á Suiza, con tal que vayan acompa
ñadas de la póliza que prescribe el de
creto de 14 de Noviembre de 1914; sin 
embargo, las que estén comprendidas en 
la lista de mercancías que han do ser 
consignadas exclusivamente á la Socie
dad Suiza do Vigilancia Económica, de- 
derán, además de ir acompañadas de la 
expresada póliza, estar consignadas á di
cha Sociedad j  constar la previa presen
tación por ésta de la consignación de la 
mercancía.

S.®- Permitir el retorno á España de 
las mercancías españolas que llegaron á 
Italia en tránsito para país neutral, pero 
con póliza no ajustada al decreto de 14 
do Noviembre de 1914, en los casos en 
que sea posible, y cuando, si se trata de 
artículos comprendidos en las listas de 
contrabando de guerra, se presten las ne
cesarias garantías.

Lo que se hace público para conoci
miento general, y con referencia al anun
cio publicado por esta Sección en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  el 2 4  de Agosto del co
rriente año.

Madrid, 18 do Diciembre de 1915.==El 
Subsecretario, E. Ferraz.

becí:i6n de com eucio
La Gaceta de Londres correspondiente 

al 23 de Noviembre último publica las 
siguientes adiciones y modificaciones á  
las listas de mercancías cuya exportación 
de la Gran Bretaña está prohibida:

(1) Se prohíbe la exportación á todos 
los países de las siguientes mercancías; 

¿ilgodón m
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Algodón en rama.
Minerales de hierro 'de todas clases.
(2) La exportación do accesorios para 

la fabricación mecánica ó á mano de bo
tas y zapatos que está actualmente prohi
bida para todos los países, podrá hacer
se á las posesiones y protectorados b ri
tánicos.

(3) El apartado ccVendajes quirórgi- 
cos y m aterial para curas (incluyendo 
gasa impermeable)» en la lista de mer
cancías cuya exportación está prohibiíja 
á todos los países excepto á las posesio
nes y protectorados británicos, se susti
tuye por el siguiente: dVendajes qu irúr
gicos y material para curas (incluyendo 
gasa impermeable, pero no el algodón en 
mantas ó en ram a cuya exportación está 
prohibida para todos los países)».

(4) La exportación de vagones de fe
rrocarril y jabón blando queda prohibi
da para todos los países, excepto Jas po
sesiones y protectorados brií^micos,

(5) La" exportación de ccArmas de fue
go sin rayar, para recreo», que está ac- 
tualmenífe prohibida para todos los paí
ses extranjeros en Europa y en el Medi
terráneo y Mar Negro, menos para F ran 
cia, Rusia (excepto por los puertos del 
Ráltico), Italia, España y Portugal, que
da prohibida para todos los países, ex
cepto para las posesiones y protectorados 
británicos.

(G) Si apartado «Toda clase de m anu
facturas y artículos de algodón, excepto 
puntillas y desperdicios do algodón», en 
la lista do" mercancías cuya, exportación 
está proliibidá á todos los países extran
jeros en Europa y en el Mediterráneo y 
Mar Negro, menos á Francia, Rusia (ex
cepto por los puertos del Bíiltico), Italia, 
España y Portugal, se substituye por el 
siguiente: «Toda clase de manufacturas y 
artícuio.s do a godón, excepto puntillas, 
algodó3i en manías, desperdicios de al
godón y algodón en rama».

(7) El apartado «Caolín (incluyendo 
piedra de caoiin y b.arro dé alfareros)», 
en la lista de mercancías cuya exporta
ción está prohibida para todos los países 
extranjeros en Europa y en el Mediterr á- 
neo y Mar Negro, menos psra  Francia, 
Rusia (excepto por los puertos del Bálti
co),.Italia, España y Portugal, se siibsti- 
tu3 ê por el siguiente: ccGaoliii (inciuj^en- 
do piedra do caolín arcilla ,y barro de al
fareros)».

y(8) La exportación de «Huevos, con ó 
sin cáscara y albúmina» se prohíbe á to 
dos ios países extranjeros en Europa y en 
el Mediterráneo y Mar Negro, menos para 
Francia, Rusia (excepto por los puertos 
del Báltico), Italia, España y Portugal.

(9) El apartado «Chapa de hierro es
tañado» y «Hoja do lata, incluyendo ca- 

I jas y latas de hoja de lata para contener 
materias alimeiilicias», en la lista do nier- 

V can cías cuya exportación €‘Stá prohibida
> para todos los países extranjeros en Eu- 
h ropa y en el Mediterráiieo y Mar Negro, 

menos ]3ara Francia, Rusia (excepto por 
4  dos puertos del Báltico), Italia, España y 
 ̂ .Portugal, se sustituye por los siguientes: 

Mx<Chapa de hierro estañado y todos los 
, receptáculos hechos d e ' la misma» y 

«Hoja de lata y todos los receptáculos 
y hechos de hoja de lata».

^  (10) El apartado cMaterial de tórroca-
I  rriles, tanto fijo corno rodante», en la lis

ta do mercancías cuya exportación está

prohibida para todos los países extranje
ros en Europa y en el Mediterráneo y 
Mar Negro, menos para Francia, Rusia 
(excepto por los puertos del Báltico), Ita 
lia, España y Portugal, so sustituye por 
el siguiente: «Material do ferrocarriles 
fijo y rodante (excepto vagones de ferro
carril cuya exportación está prohibida á 
todos los países menos á las Posesiones 
y Protectorados Británicos)»,

Por Decreto de 80 do Noviembre últi 
mo queda prohibido, á partir del 21 de 
Diciembre, la imx3ortación en el Reino 
Unido de toda clase de m áquinas-herra
mientas y sus partes componentes, no in 
cluyendo las herram ientas pequeñas y 
exceptuándose las m áquinas-herram ien
tas y sus partes componentes importadas 
con permiso del «Board of Trade» y con 
las condiciones que se especifiquen en 
dicho permiso.

Madrid, 17 de Diciembre de 19i5.==EI 
Subsecretario, Eugenio PMrraz.

El Representante de los Países Bajos 
en esta Corto comunica á este Departa
mento que desde el 24 de Noviembre úl
timo ha quedado prohibida en ios Países 
Bajos la exportacióii del ganado vivo. 
(Véase Gaceta de Madrid de 11 de Octu
bre último.)

Madrid, 18 de Diciembre de 19Í5.—E l 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

áSüXTOS C0?íT3£KCI0S0aS
El Cónsul de España en Oporto, p a r

ticipa á esto Ministerio la defunción de 
ios súbditos es|)añoIes:

Miguel Manso Durán, ocurrida el 12 de 
Noviembre último.

José Tesar Ruiz, el 7 d e  ídem.
Vicente Cancela Trava, el 4 de ídem.
Antonio de Padua Rodríguez, el 23 de 

Octubre último.
Manuel Bastos Palio, el 9 de Noviem

bre último.
Bonifacio Casals Montenoz, el 21 de Oc

tubre último.
José Martins, el 20 de Noviembre ú l

timo.
Madrid, 16 de Diciembre de 1915.—El 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.

M;M1STERI0 DE HACIEMDA

B lre c e íé i^  G c is e ra i  do ln

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por ia Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
60  verifique en ia próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y quo se en
treguen los valores siguientos:

üiaB 20̂  2/, 22 y 24 de Diciembre.
Fago de créditos de U ltram ar del se- 

fiaiamieiito especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913, facturas 
presentadas y corrientes do metálico y 
efectos, hasta el número 10.061.

Idem  do créditos de Ultram ar recono-

d d cs por los Ministerios de Guerra y, 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idom de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
aiiiortizable al 5 por 100, hasta ©1 núm e
ro 8 H97.

Idem de títulos de la Deo.da perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de '1908, por canje de otros de 
'ig'ual renta, emisión do 31 ile Julio de 
19G0, hasta el número 27.156.

Fago de carpetas de conversión d© tí
tulos de ia Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto do 17 do Mayo y 
9 de Agosto de Í898, y Real decreto de 31 
do Marzo do 1915, hasta el número 32.869.

Idem de títulos de ia Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con a rre 
glo á la Real orden do 18 d© Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de reBidiios procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á ia ley 
do 27 do Marzo de 1900, hasta ©1 núm e
ro 2,450.

icieni de conversión doresid'uos de i a 
Deuda ai 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 10.010.

Idem de carj)etas provisionales do la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presen
tadas para su canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á ia Real orden do 14 de 
Octul3re do 1901, hasta el número 11.140.

Entrega de títoios del 4 por 100 in te
rior, emisión do 1900, ])or conversión de 
otros do igual renta do las emisionos de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales repro- 
sentativas do títulos de la Deuda aniorti- 
zable ai 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos do la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos do la. Deuda fd 4 por 100 
interior, emisión de 81 de Julio de 1901, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de Í801, hasta el número 8,689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 5o ni ilíones 
de reales, facturas presentadas y eorricn-
íe s .

Fago de intereses de inscripciones del 
semostro do Juíio do 1883 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas do toda 
ciase de deudas de! semestre de Juíio de 
ISBp y anteriores á Julio do 1874, roeni- 
bolso de títulos amortizados del 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes do creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota. — Los apoderados" que cobren 
créditos de U ltram ar deben presentar las 
fes de vida délos poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene ia Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 18 de Diciembre de 1915.—El 
Director general, P. O., Moisés Aguirre.

V
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BELAOIÓN de las facturas de presentación al cobro de eréditos de Ultramar en el ttirno preferente creado por el Real decreto de 28 d
Octubre último, que han de satisfacerse durante la próxima semana .̂

N U M E R O

de la 
Dirección.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
12
13
14 
16 
17
19
20
23
24
25 
28
29
30 
32
34
35
36
37
38
39
40
41
42

de la 
Delegeción.

RESIDENDLi DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

M adrid. . .
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Id e m ... .
Idem  -
C áceres... 
Cádiz. . . . .  
Barcelona. 
Cáceres... 
Id e m .. . , .  
M adrid. . .
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem  _
Albacete.. 
A l a v a . . .
Idem  -
Idem . . . . .
íd em ........
Idem ........
Idem  -
M adrid. . .  
Id e m .. . . .  
Idem . . . . .
Idem ........
Barcelona, 
Id e m .. . . .
Cádiz........
Idem ------
Idem ........
Id e m .. . . .

PUEBLO

Madrid.
Ciempoziielos.
Idem.
Campo Real.
Madrid.
Coslada.
Cañaveral.
übriqiie.
Sltges.
Cáceres.
Idem.
Madrid.
Idem.
ídem.
Yillarejo de Salvanés. 
Cbamartín cíe la Rosa, 
Chincliilla.
Vitoria.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Madrid.
Estremera.
Madrid,
Idem.
Tarrasa,
Barcelona.
Algeciras.
Cádiz.
Idem.
San Fernando.

N Ú M E R O

dí3 la 
Dirección,

43
44
45
46
47
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
62
63
64
65
66
67
68 
69 
72
74
75
76
77
78
79
80

de la 
Delegación.

3
14
15 
6 
8 
7 

M

6
1
4
5
6 
7 
9

10
11
12
1

y>
y>

>

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Cádiz—  
A lava....
Idem ----
Cáceres..
Idem ----
Idem —
Idem ----
M adrid ..
Idem ----
Idem ----
Idem ----
Idem . o.. 
Id e m ,. . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Almería. 
Badajoz.,
Idem ___
Idem ___
Idem ___
Idem . . . .  
Idem —  
Idem —  
Idem —
Idem __
Falencia 
Madrid -. 
Idem . . . .
Idem ___
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem —  
ídem —

PUEBLO

Cádiz.
Vitoria.
Barrundia.
Cáceres.
M alpartida de Cáceres. 
Cáceres.
Idem.
Madrid.
Idem .
Colmenar Viejo. 
Estremera.
Madrid.
Leganés.
Madrid.
Idem .
Almería.
Badajoz,
Idem .
Id em .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Alango.
Mirandilla.
Falencia.
Madrid.
Idem.
Estremera.
Madrid.
Id em .
Id em .
Idem .

Madrid, 18 de Diciembre de 1915.=S1 Director general, F. S., Moisés Aguirre.

de-
Visto el expediente incoado, en 27 de 

Agosto último, en solicitud de que ai 
Montepío de la Federación de Santa Ma
ría  de Gracia se le declare exento del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, en el 
que aparece es su único objeto socorrerse 
mutuam ente los asociados en los casos 
que so determinan, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción, y  

2A Dos certificaciones que respectiva- 
mento acreditan la personalidad del soli
citante una de ellas, j  el carácter obrero 
del Montepío la otra:

Considerando que en razón al fínico 
fin que persigue le es aplicable la exen
ción que del mencionado impuesto otor
ga la ley de 24 de Diciembre do 1912 en 
el apartado G de su artículo IN á las co
operativas de socorros mutuos por sus 
bienes muebles y el edificio social, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
de la Federación de Santa María de Gra
cia, establecido eii Barcelona, está exen
to, por el año actual y los sucesivos, del 
impuesto que grava los bienes de las per

sonas jurídicas en cuanto á ios de natu
raleza mueble y el edificio social, si fuere 
de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Noviembre do 1915.—E1 Direc
tor general, Alas Pum ariño.
Señor Delegado de H acienda' en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en 15 de 
Septiembre próximo pasado en solicitud 
de que se declare exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
ai Montepío de Santa Florentina: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes: 

lA Un ejemplar deUReglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, en el 
qúo aparece su único objeto socorrerse 
mutuam ente los asociados, en los casos 
que se determinan, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción, y 

' 2.̂  ̂ Dos certificaciones que, respectiva
mente, acreditan la personalidad del so
licitante una de ellas y el carácter obrero 
del Montepío la otra:

Considerando que en razón al único fin 
que por él se persigue lo es aplicable la 
exención que del mencionado impuesto 
concede la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
en el apartado G de su artículo 9.*̂ , á las 
Cooperativas de socorros mutuos en cnan
to á sus bienes muebles y el edificio so
cial; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en

el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Drección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que está exento del 
impuesto sobro los bienes de las perso
nas jurídicas por el año corriente y los 
sucesivos, y con respecto á los de natu
raleza mueble y el edificio social, si fueso 
de su propiedad, la Asociación estableci
da en Barcelona con el nombre de Mon
tepío de Santa Florentina.

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma: 
drid, 2 de Noviembre de 1915.—El Direc
tor general. Alas Pumariño. ‘
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediento incoado en 27 de 
Agosto último, en solicitud de que se do- 
clare á  la Sociedad titulada San Isidro 
exenta del impuesto sobre los bienes do 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.̂ . Un ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, debidamente cotejado, en el 
que aparece es el único objeto socorrerse 
mutuamente los asociados en los casos 
que se determinan, por medio de subsi
dios obíenidos mediante cuotas de sus
cripción, estableciéndose en el artículo 
52 que todos los años so costeará por ella 
una función religiosa en honor de San 
Isidro; y

2.'̂  Dos certificaciones que, respecti
vamente, acreditan la personalidad del 
solicitante, una de ellasj y la otra el ca- 
ráoter obrero de la asociación:
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Considerando que en razón al único 
íin que realiza le es aplicable la exención 
que del menojonado impuesto otorga la 
ley de 24 do Diciembre de 1912 en el apar
tado G de su artículo 1.® á las cooperati
vas de socorros mutuos con respecto á 
los hienes muebles y ai edificio social: 

Considerando que eso beneficio no 
teomprende los bienes que la asociación 
«destina á sufragar la fiesta religiosa que 
por cuenta de la asociación se celebra 
anualmente, por no estar dentro de nin
guno de los casos de exención admitidos 
@n las disposiciones legales dictadas so
bre la materia; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
paya resolver en el expediente, conforme 
Ú ía  Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección General de lo Contencio- 
iBO ha acordado declarar que la asocia- 
ción establecida en San Jaime, Las Oli
veras, provincia de Barcelona, con la de
nominación de San Isidro, está exenta 
por el año actual y los sucesivos del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, por el edificio social, si fuera 
de su propiedad, y por los de naturaleza 
mueble, con excepción de los que se apli
can á la fundación religiosa que por ella 
anualm ente se costea.

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1915.=E1 Director general, Alas 
Pum ariño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en nombre 
de la Sociedad titulada Mutua de la Aso
ciación Coral Germano Barcelonina, en 
solicitud de que se la declaye exenta del 
impuesto sobre los bienes de las ]3erso- 
nas jurídicas:

Resultando que á 3a instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Una copia simple, debidamente 
cotejada, del Regiaménto de la Sociedad, 
en el que aparece es su único objeto so
correrse mutuamente los asociados, en 
los casos que se determJnan, por medio 
do subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción; y

2."" Dos certificaciones, de las cuales 
una acredita el caiácter obrero de la So
ciedad, y la personalidad del solicitante 
la  otra:

Considerando que á dicha entidad le 
aplicable, en razón al fin que rea’” ^ 
exención que del referido im ’ 
cede la Ley de 24 de Din-' '

L o o p e ra tn ^  tía Soetírros m utuos, en
á sus bienes muebles y al edificio 

social; y
Considerando que por delegación del 

Ministerio le está atribuida competencia 
á  este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á lá Real orden 
de 21 de Octubre de 1918;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar, que la Sociedad 
establecida en Barcelona con la denomi
nación de Mutua de la Asociación Coral 
Germano Barcelonina está exenta del 
im puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, por el año corriente y los 
sucesivos, con respecto á sus bienes de 
naturaleza mueble y al edificio social, si 
fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1915.=E1 Direc
tor general, Alas Pum ariño.
Señor Delegado Haciendp, m  Barce

lona,

19 Diciembre

Visto el expediente incoado en solici
tud de que se declare exenta del im pues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas á la Escuela de niñas fundada en 
Telamós de Abajo por D. José de Loren
zo y Aragonés:

Resultando que á ia  instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Una copia expedida por el Notario 
que fue de esta Corte D. Fulgencio F er
nández de la escritura otorgada ante él 
en 23 de Marzo de 1888 por D. Luis de 
Lorenzo, quien en cumplimiento de lo 
dispuesto por su tío D. José de Lorenzo 
y Aragonés en la cláusula 5.  ̂ de su testa
mento, que se insería en la escritura, 
fundó en la villa de Telamós de Abajo, 
provincia de Giiadalajara, una Escuela 
perpetua y gratu ita  para la instrucción 
de niñas de dicha villa, determinando se 
titulase de Nuestra Señora de la P u rísi
ma Concepción, admitiéndose las niñas 
desde la edad de cinco años hasta la de 
once cumplidos, consignando en la pro
pia escritura los bienes que formaban el 
capital de la fundación y estableciendo 
que si después de cubiertas las nGcesida- 
des de la misma hubiera sobrante de las 
rentas, se destinase parte ó todo á soco
rre r alguna necesidad de la Iglesia P a
rroquial ó su ermita de la Purísim a 
Concepción ó para el culto de ambas.

2.  ̂ Una certificación de la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 15 de Diciembre de 1906, por la 
que so clasificó á la mencionada Escuela 
como de beneficencia particular.

Considerando que por el número 9.® 
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artícu
lo 4/'" de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, se concede exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas, previa declaración especial en cada 
caso, á las instituciones de beneficencia 
gratuita, mediante la presentación de los 
documentos en la misma disposición de
terminados, que aparecen unidos á este 
expediente:

Considerando que también otorga ese 
beneficio la Ley de 4 de Diciembre de 
1912, en el apartado F de su articulo 1.® 
para los bienes que de una m anera d i
recta é inmediata, sin interposición de 
personas, se lia^llen afecV^g ó^dscritos á 
la realización de objeto benéfico de 
los eniimeraj-^^^g el articulo 2.  ̂ del Real
decre^ ' d.e 14 de Marzo de 1899:

Considerando que la Escuela de niñas 
de Telamós do Abajo se halla compren
dida en uno y otro caso de exención, en 
razón al único fin que realiza, al que, por 
ser una verdadera fundación, están ads
critos de una m anera directa, sin in ter
posición de personas, como en todas las 
institucioBOS do esa índole, ios bienes 
que constituyen su capital, siendo ade
más ese fin de los expresamente mencio
nados en el citado artículo 2.  ̂ del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899: 

Considerando que la excepción no es 
aplicable á los bienes cuyos productos, 
cuando hubiere sobrante después do cu
biertas las cargas de la Fundación, se 
destinan, con arreglo á lo prevenido en 
3 a escritura fundacional, á socorrer las 
necesidades de la Iglesia parroquial, á la 
erm ita ó al culto que en una y otra se da, 
por no hallarse tales bienes comprendi
dos en ninguno de los casos de exención 
admitidos en las disposiciones legales 
dictadas en la materia; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida á este Centro 
directivo competencia para resolver en el 
expediente, conforme á la Real orden de 
2i de Octubre de 1913,
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La Dirección General do lo Contencio
so ha acordado declarar que la Escuela 

! fundada en Telamós de Abajo, provincia 
; de Guadalajara, para niñas, con la deno- 
 ̂ minación de Nuestra Señora de la Purí- 
i sima Concepción por D. José de Lorenzo 
; y Aragonés, está exenta del impuesto so- 
I bre los bienes de las personas jurídicas, 
 ̂ con excepción de aquéllos cuyas rentas 
' se aplicasen á la Iglesia parroquial, á la 
; ermita de la Purísim a Concepción ó al 
‘ culto que en ambas se da. 
i Dios guardo á V. S. muchos años. Ma- 
: drid, 4 de Noviembre de 1915.=E1 Direc» 
i tor general, Alas Pumariño.
I: Señor Delegado de Hacienda en Guadala- 
í jara.

Visto el expediente incoado en solici
tud de que á la Escuela de niñas de San
ta Rita, establecida en Gal do, se la decla
re exenta del impuesto sóbre les bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos ios documentos siguientes;

1.  ̂ Un testimonio debidamente lega
lizado, expedido por el Notario de Vivero 
D. Lucio Fernández, del testamento oló
grafo otorgado por D. Antonio Pernas, 
de fecha 18 de Septiembre de 1897, que el 
Juez de prim era instancia de dicha ciu
dad, por auto de 8 de Agosto de 1898, or
denó se protocolizara, y por una de cu
yas cláusulas dispuso el testador que en 
ia Parroquia de Galdo había de erigirse 
una Escuela pública y gratuita elemental 
y superior de prim era enseñanza para 
niñas, dotándola con los bienes que de
term inaba y consignando llevaría la fun
dación el nombre de Santa Rita.

2.  ̂ Una copia del acta otorgada ante 
el Notario mencionado y librada por él, 
en la que so contiene el traslado de la 
Real orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación en 25 de  ̂Junio de 1903, 
por la que se clasificó á dicha fundación 
como de beneficencia particular, y la del 
Reglamento, en el cual se establece po
drán concurrir gratuitam ente á la Escue
la en calidad do externas todas las niñas 
residentes en el distrito de Vivero, siendo 
de cuenta del Establecimiento el pago de 
libros, pape], plumas y tinta, así como el 
de los muebles y aparatos que so estimen 
necosarios para la instalación y enseñan
za de las alumnas.

Según se preceptúa en el artículo 3.  ̂
del propio Reglamento, en la Escuela, 
con acuerdo de la Maestra y la Jun ta  de 
Patronos, podrá haber alumnas internas, 
sin perjuicio de la enseñanza de las ex
ternas, de los intereses de la fundación y 
do las disposiciones en él contenidas; y

Otra copia, expedida por el iTiismo
Notario que la anterior, del acta ante él 
otorgada por el Presidente del Patronato 
de la referida fundación en 16 de Julio 
de 1915, para hacer constar que en la Es
cuela en cuestión no existieron nunca, ni 
existen actualmente, alumnas internas, 
siendo como no establecido lo dispuesto 
en el Reglamento con respecto á ese ex
tremo, al haber sido siempre y serlo ac
tualm ente externas todas las alumnas y 
disfrutar gratuitam ente de la enseñanza:

Considerando que en razón á ser ese 
objeto la finalidad única de la Escuela de 
niñas de Santa Rita, para la que se pide 
la exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, procede se ac
ceda á lo solicitado, tanto con arreglo á 
las disposiciones vigentes con anteriori
dad á la publicación de la ley de 24 de 
Diciembre de 1912, que en la actualidad 
rige en la materia, como con sujeción á 
lo en esa ley dispuesto;
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Considerando que así lo demuestra el 
serle de aplicación la exención que por el , 
número 9.® del artículo 193 del Regla- | 
mentó de 20 de Abril de 1911, conforme ’ 
con el artículo 4.® de la Ley de 29 de Di- ¡ 
ciembre de 1910, se concede á las insti- ¡ 
tuciones de beneficencia gratuita, previa | 
declaración especial en cada caso y pre- j 
sentación de los documentos en la mis- | 
ma disposición determinados, que apa- f 
recen unidos á este expediente: f

Considerando que después de la publi- .• 
cación de la citada ley de 24 de Diclem- ' 
bre de 1912 también tendrá derecho á la 
exención, por reunir los bienes que for- ¡ 
man su capital todos los requisitos exi- j 
gidos en el apartado F de su artículo 1.® 1 
para gozar de ese beneficio, al estar di- ? 
rectamente adscritos, sin interposición 1 
de personas, como verdadera fundación j 
que es, á la realización de uno de los ; 
fines benéficos enumerados en el artícu- ■ 
lo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, como en ese precepto legal se dis
pone al hacerse mención especial en di
cho artículo no sólo de los Colegios y las 
Escuelas, sino también de las institucio- ; 
nes que tienden á la satisfacción gratui- ? 
ta de las necesidades intelectuales en ge- j 
neral: j

Considerando que no es causa bastante ; 
para denegar la exención el que en el ' 
aludido artículo 3.® del Reglamento de la ; 
Escuela se diga que puede haber en ella | 
alumnas internas en las condiciones en | 
el mismo determinadas, al ser esta pre- j 
vención contraria á lo dispuesto por don * 
Antonio Pernas al fundar el Colegio, pues ; 
no autoriza lo por él estatuido para que i 
en la Escuela pueda haber alumnas in- J 
ternas y que se las exija cantidad alguna * 
por serlo, pues la estableció como gra- i 
tuita:

Considerando, además, que según se ¡ 
hace constar en el acta otorgada por el ; 
Presidente del Patronato de la funda- : 
ción, relacionada anteriormente, en la : 
Escuela no han existido ni existen aliirn- j 
ñas internas, por ser siempre externas ; 
las que á ellas concurren y disfrutar de ; 
enseñanza gratuita, finalidad primordial j 
y única de la fundación, y  ̂  ̂ i

Considerando que por delegación del ; 
Ministerio le está atribuida competencia  ̂
¿ este Centro directivo para resolver este 
expediente, conforme á la Real orden de 
21 de Octubre de 1913,

La Dirección General dé lo Contencio
so ha acordado declarar que la Escuela 
de niñas de Santa Rita, fundada en el 
pueblo de Galdo, provincia de Lugo, está 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, pero que dejará 
de disfrutar de dicha exención en cuanto 
haciendo uso de la facultad concedida en 
el artículo 3.® de su Reglamento, se ad
mitieren alumnas internas á las que se 
les exija el pago de determinada canti
dad por serlo, contrariando el carácter 
de gratuidad que la dió el fundador.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1915.=E1 Direc
tor general. Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Lugo.

19 Diciembre ISTÍi 707

Visto el expediente incoado en solici' 
tud de que la Caja de Pensiones por ju“ ? 
bilación é invalidez y la Sección de 8000” 
rros mutuos del Sindicato musical de Ca" 
taluña, se les declare exentos del impues- , 
to sobre los bienes de las personas jurí- t 
dicas: ¿

Resultando que á la instancia están 
unidos los documentos siguientes: ;

1.® Un ejemplar impreso, debidamen- 
te cotejado, del Reglamento de las dos

Secciones mencionadas del Sindicato, en 
las que aparece es su único objeto soco
rrerse mutuamente los asociados en los 
casos que se determinan, x)or medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción; y

2.® Dos certificaciones acreditando, 
una de ellas, la personalidad del solici
tante, y el carácter obrero de la asocia
ción la otra:

Considerando que en razón al único fin 
que persiguen tanto la Caja de Pensiones 
como la Sección de Socorros mutuos y á 
los elementos que integran el Sindicato 
de que forman parte constituyen verda
deras cooperativas obreras de socorros 
mutuos:

Considerando que á las asociaciones de 
esa índole concedía exención del impues
to sobre los bienes do las personas jurí
dicas, por la totalidad de ellos, el Regla
mento de 20 de Abril de 1911 en el núme
ro 9.® de su artículo 193, y la concede 
también la ley de 24 de Diciembre de 
1312, hoy vigente en la materia, en el 
apartado G de su articulo 1.®, pero limi
tada á sus bienes muebles y el edificio 
social; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centfo directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General do lo Contencio
so ha acordado declarar que están exen
tos del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas la Caja de Pensiones 
por jubilación ó invalidez y la Seeción de 
socorros mutuos del Sindicato musical 
de Cataluña, -establecido en Barcelona, 
por la totalidad de olios durante los años 
1911 y 1912, y por los de naturaleza mue
ble y el edificio social, si fuere de su pro
piedad, por el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Noviembre de 191o.^El Direc
tor general. Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto ©1 expediente incoado en solici
tud de que se declare exenta del impues
to sobre ios bienes de las personas jurí
dicas á la Escuela pública y gratuita de 
primera enseñanzia de D. Marcelino Al- 
varez, fundada en el pueblo de Naraval:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes:

1.̂  ̂ Una copia expedida por el Notario 
de Navelgas D. David García, debida
mente legalizada, del testamento otorga
do en Mora el 1.° de Septiembre de 1905, 
ante el Notario que fué de aquella locali
dad D. Ramón García por D. Marcelino 
Alvarez, el cual en la cláusula 3.̂  dispu
so dejaba los bienes que expresaba para 
la dotación do un Establecimiento de 
primera enseñanza pública y gratuita 
para niños, que había de fundarse en el 
pueblo de Naraval con el nombre de Es
cuela de D. Marcelino Alvarez.

2.*̂  Otra copia del Reglamento de di
cha Escuela, en el que se determina ser 
el objeto de la fundación el suministrar 
completamente gratuita la primera en
señanza á los niños de ambos sexos de la 
parroquia de Naraval, y se establece ade
más que se celebrará todos los años el 
día 2 de Junio un aniversario por el alma 
del fundador,

3.̂  Uíi3 aertlfioación, en la que se con
tiene una copia del traslado de la Real 
orden dictada por el Ministerio de la Go
bernación en 7 de Mayo de 1909, por la 
que se clasificó á la referida fundación 
como de beneñcopcia particular; y

4.® Una relación de los bienes que 
constituyen su capital:

Considerando que como se deduce de 
lo expuesto y pone de manifiesto el mis
mo nombre de la fundación, el único fin 
por ella perseguido es Ja enseñanza gra
tuita de la instrucción primaria á los ni
ños de ambos sexos de Naraval: 

Considerando que por razón á ese ob
jetivo le es aplicable la exención que del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas concede el Reglamento de 
20 de Abril de 1911 en el número 9.® de 
su artículo 193 á las instituciones de be
neficencia gratuita mediante la presenta
ción de los documentos en la propia dis
posición consignados que aparecen uni
dos á este expediente y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.° de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, creadora 
de ese impuesto:

Considerando que después de publica
da la ley de 24 de Diciembre de 1912, hoy 
vigente en la materia, también tendrán 
derecho á la exención al reunir los bie
nes que forman su capital los requisitos 
determinados en el apartado F de su ar
tículo 1.® para que pueda otorgarse eso 
beneficio:

Considerando que asi lo demuestra el 
hecho de que como verdadera fundación 
estén sus bienes directamente adscritos, 
sin intervención de personas, á la reali
zación de un objeto de los enumeradas 
en el artículo 2.® del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, en el que se hace men
ción especial de las Escuelas, que son to
dos los requisitos exigidos por dicho 
precepto legal:

Considerando que la exención no com
prende los bienes cuyos rendimientos se 
aplican al aniversario, según lo dispues
to en el Reglamento de la Escuela se ee- 
lebraiA anualmente por el alma del fun
dador, por no serles de aplicación ningu
no de ios casos en que ha lugar á ser 
concesión, con arreglo á lo establecida 
en las disposiciones legales dictadas en 
la materia; y 

Considerando que por ̂ delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolveren  
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jmndicas la fundación denominada 
Escuela pública y gratuita de primera 
enseñanza de D. Marcelino Alvarez, ins
tituida por él en el pueblo deNavaral, de 
la provincia de Oviedo, eon excepción de 
aquéllos cuyos productos se destinan á 
la celebración del aniversario establecido 
en el Reglamento de la Escuela.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, o de Noviembre de 1915.=E1 Di
rector general, Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda de Oviedo»

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B ír e c c ié H  de B e l la s
A rte s .

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 9.® del ReglamentoJ de oposi- 

I clones do 2 de Abril de 1875,
 ̂ Esta Dirección General hace x)úblico 

que por reunir las condiciones legales 
con arreglo á la convocatoria han sido 

j admitidos eon esta fecha para tomar 
parte en las oposiciones á la Cátedra do 
OálQulos iíifmite§imalé3, Electrotecnia y
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Mííq'linas, vacanto en la Escuela Supe
rio r de A rquitectura de Madrid, los si
guientes aspirantes:

D. Cayo Eedón Tapiz,
Julio Sáenz Bares.
Alejandro Aguiió y Fuster.

' Asimismo ha resuelto rem itir á V. S. 
las instancias, documentos y program as 
presentados XDor los opositores citados, 
asi como el program a sobro que han do 
versar los ejercicios prácticos, no publi
cándose la  lista del Tribunal por haberlo 
sido ya en la Gaceta de 26 de Agosto 
próximo pasado y no constar que haya 
sufrido modificación alguna.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, Í5 de Diciembre 
de 1915,=E1 Director general, Virgilio 
Anguila.
Sr, D. Rafael Sánchez I^ozano, Presidente 

del Tribunal de oposiciones á la Cáte
dra de Cálculos infinitesimales, Elec
trotecnia y Máquinas, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.

Eli cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 9.  ̂ del Reglamento do oposi
ciones do 2 de Abril de 1875,

Esta .Dirección General hace constar 
que los asx)iraníes admitidos con esta fe
cha para tomar parte en las oposiciones 
á la^Cátedra de Proyectos de conjunto 
(primer curso), vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, por 
reanir las condiciones legales con arreglo 
á la convocatoria, son los siguientes:

D. Modesto López Otero.
Gustavo Fernández Balbuena, 
Francisco Borrás Soler.

Asimismo lia resulto rem itir á V. S. las 
instancias, documentos y program as pre
sentados por los oxiositoros citados, así 
como el program a sobre que han de ver
sar los ejercicios prácticos, no publicán
dose la lista del Tribunal por haberlo 
sido ya en la Gaceta de 26 de Agosto 
próximo pasado, y no constar que haya 
sufrido modificación alguna.

Lo que comunico á Y. S, para su eoiio- 
cimienío y demás eioctós. Dios guarde á 
V. S. muchos aíios. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1915.—E1 Director general, V irg i
lio An guita.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la Cátedra de Proyectos de 
conjunto (primer curso), vacante^ en la 

, Escuela Superior do Arquitectura de 
Madrid (D. Enrique Leguina, Barón de 
la Vega de Hoz).

En cumplimiento dddo preceptuado en 
el artículo 9.  ̂ del Reglamento de oposi
ciones de 2 de Abril de 1875,
, Esta Dirección General hace público 
qiie por reunir las coiidlciones legajes 
con arreglo á la convocatoria, hán sido 
admitidos con esta fecha para tom ar par
te en las oposiciones á la Cátedra de Tec
nología de la construcción y Arquitectu
ra  legal, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, los siguientes 
aspirantes:

D- Manuel Martínez Angel.
Joaquín Otainendi y Machimba- 

rrena.
Francisco Azorín é Izquierdo.
Regino Pérez de la Sala y Pérez de 

la Sala.
Francisco de A. Fort y Coghen.

Asimismo ha resuelto rem itir á V. S. 
las instancias, documentos y program as 
presentados por ios opositores citados, 
asi como el program a sobre que han de 
versar los ejercicios prácticos, no publi
cándose la iista del Tribunal por haber
lo sido ya en la Gaceta de 26 do ilgosto" 
próximo pasado y no constar que haya 
sufrido modiñeaciÓB alguna.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Di
ciembre de Í9Í5.“ E1 Director general, 
Virgilio Anguila,
Sr, D. Juan Flores Posada, Presidente del 

Tribunal de oposiciones á la Cátedra 
de Tecnología de la construcoión y Ar
quitectura legal, vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 9.  ̂ del Reglamento de oposi- 
sioiies de 2 de .Abril de Í875,

Esta Dirección ^General hace público 
que por reunir las condiciones legales 
con arreglo á la convocatoria, han sido 
admitidos con esta fecha para tom ar par
te en las oposiciones á la plaza de Profe
sor auxiliar del prim er grupo de la Sec
ción Científica, vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, los si- 
guíe ates aspirantes:

D. Mariano Marín Magallón.
Luis Mosteiro y Canas.
Francisco Azarín ó Izquierdo.
Cayo Redón Tapiz.

Asimismo ha resuelto rem itir á V. S. 
las instancias y documentos presentados 
por los mencionados opositores, así como 
el program a de ios ejercicios prácticos,' 
no publicándose, la lista del Tribunal por 
haberlo sido ya en la Gagsta de 26 de 
Agosto último y no constar que haya su
frido modificación alguna.

Lo Qiie comiiiilco á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de íOlS.^^Ei Director general, 
Virgilio Anguila.
Sr. D. José Madri4 Moreno, P.re3id0iite 

del Trib unal de oposiciones á i a plaza 
da Profesor auxiliar del prim er grupo 
de la Sección Científica, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 9.° del Reglamento de oposi
ciones de 2 de Abril de 1875,

Esta Dirección General hace público 
que por reunir las condiciones legales 
con mTGglo á la convocatoria, han sido 
admitiCiOs con esta fecha para tom ar p ar
to en las oposiciones á la plaza de Profe
sor auxiliar del cuarto Grupo de la Sec
ción científica, vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, los as
pirantes siguientes:

D. Joaquín Juncosa Molins.
Alfonso María Sánchez Vega y Malo.
Francisco Azorín ó Izquierdo.
Joaquín Otamendi Machimbarrena.
tío aquí n Rogi y López-Calvo.
Francisco de Á. Fort y Coghen. 

Asimismo ha resuelto rem itir á V. S. 
las instancias y documentos presentados 
por los citados opositores y el program a 
sobre que han de versar los ejercicios 
prácticos, no publicándose la lista del 
Tribunal por haberlo sido ya en la G a c e 
t a  de 26 de zágosto último y no constar 
que haya sufrídm modificación alguna.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guaixle 
á V. S. muchos años. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1915.=E1 Director general, 
Virgilio Anguita.
Sr. D. Daniel Cortázar, Presidente clel 

Tribunal de oposiciones á la plaza de 
Profesor auxiliar del cuarto Grupo de 
la Sección científica, vacante en la Es
cuela Sui^erior de Arquitectura de Ma
drid.

ÜNISTERIO DE FOMTO

C a m a l  ele I s a l ^ e l  I I .
COMISARÍA REGIA

Habiéndose padecido error en el si
guiente anuncio inserto en la G a c e t a  del 
día 17 del corriente, se reproduce rectifica^ 
do á continuación.

ResiiUado del vigésimodavo sorteo de amor- 
iimción de Cédulas garantizadas por 
el Canal de Isabel II, celebrado en el 
día de hoy.

NÚMERO 
de las 

bolas que representan 
las series.

NUMERACIÓN
de

las cédulas amortizadas.

16 151 á 60
31 301 á 10
50 491 á 500
84 831 á 40t

125 1.241 á 50
164 1.631 á 40
605 6.041 á 50
608 6.071 á 80
643 6.421 á 30
717 7.161a 70
718 7,171 á 80
741 7.401 á 10
822 8.211 á 20
854 8.531 á 40 ,
868 8.671 á 80
950 9.491 á 500

1.028 10,271 á 80
1.048 10.471 á 80
1.061 10.601 á 10,
1.101 11.001 á 10
1.151 11.501 á 10
1.205 12.041 á 50,
1.281 12.801 A. 10
1.289 12.881 á 90
1.310 13.091 á 100
1.358 13.571 á 80

Madrid, 15 de Diciembre de 1915.—E1 
Secretario clel Consejo, Enrique Latre.

t|p. “ Sucesores da RiyadeneyraPaseo de Sag iPícente, núagu 20.


